
complementarias, dependientes de este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad 
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4941 REAL DECRETO 268/1979, de 26 de enero, por el 
que se acepta la donación al Estado, por el Cabildo 
Insular de Fuerteventura (Las Palmas), de un in
mueble de 12.000 metros cuadrados, sito en Puerto 
del Rosario, con destino a la construcción de un 
Instituto Nacional de Bachillerato Unificado y Po
livalente.

Por el Cabildo Insular de Fuerteventura (Las Palmas) ha 
sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superfi
cial de doce mil metros cuadrados, sito en Puerto del Rosario, 
con destino a la construcción de un Instituto Nacional de Ba
chillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia Se considera de in
terés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado, por el Cabildo Insular de Fuerteventura (Las 
Palmas), de un inmueble sito en Puerto del Rosario, al para
je denominado «Rosas de Victoriano», de doce mil metros cua
drados de superficie, que linda: Al Naciente, con calle Doctor 
Cullén; al Norte y Poniente, con finca de la que se segregó, 
y al Sur, con los herederos de don Juan Afonso.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Instituto Nacional de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios del Instituto Nacional de Bachille
rato Unificado y Polivalente, dependientes de este último Depar
tamento. La finalidad de la donación habrá de cumplirse de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régi
men Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4942 REAL DECRETO 269/1979, de 26 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana sita en término municipal de Casariche 
(Sevilla), calle General Aranda, 5, en favor de su 
ocupante.

Don Andrés Romero Parrado ha interesado la adquisición di
recta de una finca urbana, sita en término municipal de Casa
riche (Sevilla), calle General Aranda, número cinco, propiedad 
del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena fe. 
Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de noventa y dos 
mil setecientas pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos se
senta y cuatro.

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Andrés Romero Parrado, 
con domicilio en Casariche (Sevilla), calle General Aranda, nú

mero cinco, de la finca, propiedad del Estado, que a continua
ción se describe:

Urbana en término municipal de Casariche (Sevilla), ca
lle General Aranda, número cinco, con una superficie de ciento 
veintiún metros cuadrados y los linderos siguientes: Derecha, 
número siete de la cálle General Aranda; izquierda, número 
tres de la misma calle; fondo, número veintiséis de la calle 
Juan XXIII. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
libro veinticuatro, folio ciento noventa y uno, finca mil doscien
tos cuarenta y cinco, inscripción octava.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de noventa y dos mil setecientas pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por la 
Delegación de Hacienda de Sevilla, siendo también, de cuenta 
del interesado todos los gastos originados en la tramitación del 
expediente, y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducente a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presentó Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientosse- 
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4943 REAL DECRETO 270/1979, de 26 de enero, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana sita en Montoro (Córdoba), calle General 
Franco, 59, en favor de su ocupante.

Por Auto del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Córdoba, fecha uno de marzo de mil novecientos setenta y cin
co, el Estado fue declarado heredero abintestato de doña Lucía 
Inocencia Barea Alcaide, de la que, entre sus bienes, se halla 
un inmueble urbano sito en la calle General Franco, número 
cincuenta y nueve, del municipio de Montoro (Córdoba).

Por don Luis Calero Cerezo, ocupante de buena fe de la fin
ca, se ha solicitado la adquisición directa, cuya tasación por los 
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda se ha cifrado en 
quinientas ochenta y dos mil ochocientas pesetas.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado, y en el diecisiete del Decreto dos mil no
venta y uno/mil novecientos setenta y uno, de trece de agosto, 
que regula el régimen administrativo de la sucesión a favor del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y en el 
diecisiete del Decreto dos mil noventa y uno/mil novecientos 
setenta y uno, de trece de agosto, se acuerda la enajenación di
recta a favor de don Luis Calero Cerezo de la finca urbana si
ta en el municipio de Montoro (Córdoba), calle General Fran
co, número cincuenta y nueve.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es de 
quinientas ochenta y dos mil ochocientas pesetas, las cuales de
berán ser depositadas por el adquirente en la Caja General de 
Depósitos a disposición del Delegado de Hacienda en Córdoba, 
dentro del plazo de quince días a partir de la fecha en que sea 
notificado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se adopta
rán las medidas conducentes para el cumplimiento de este Real 
Decreto, quedando facultado el Delegado de Hacienda en Cór
doba para que concurra, en nombre del Estado al otorgamiento 
de la correspondiente escritura do compraventa.

Dado en Madrid a veintiséis de enero de mil novecientos se
senta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

4944 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que 
se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los beneficios fiscales a que se refieren las 
Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 18 de 
noviembre de 1964 y 13 de agosto de 1966 sobre 
acción concertada por la producción de ganado 
vacuno de carne.

Ilmo. Sr.: En las fechas que en cada expediente en particu
lar se indican se han firmado las actas de concierto de 
unidades de producción de ganado vacuno de carne, celebrados



por el Ministerio de Agricultura y las Empresas que al final 
se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.º de la 
Ley 194/1963, de 28. de diciembre; 10 del Decreto-ley 8/1966, 
de 3 de octubre, y 46 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
compete al Ministerio de Hacienda le concesión de los beneficios 
fiscales.

En consecuencia, este Ministerio, de acuerdo con la propues
ta formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—A los efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Entidades 
concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que 
se citan los siguientes beneficios fiscales con arreglo al proce
dimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en 
relación con los tributos cuya gestión y administración se atri
buye a la Hacienda Pública, en cuanto se deduce de los regí
menes tributarios especiales de Alava y Navarra:

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas 
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 10 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación que correspondan a inversiones previstas 
en el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de 
Industria y Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican 
en España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo de fabricación nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de 
marzo de 1976.

c) Reducción del 50 por 100 de los tipos de gravamen del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos de los empréstitos previstos en el programa financiero, asi 
como el que recaiga sobre los intereses de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras extranjeras. La aplicación con
creta de este beneficio se tramitará en cada caso en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto- 
ley de 19 de octubre de 1961, que se acredite el destino de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo del acta de concierto.

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas fijas de la Contri
bución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a la 
acción concertada por la Empresa, en la forma prevista por 
la Orden de 20 de octubre de 1966, que desarolla lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre.

e) Para las Empresas que revistan o hayan de revestir 
la condición de Sociedad se concede, además, el beneficio de 
reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los 
términos establecidos en el artículo 66.3 del texto refundido 
de la Ley y tarifas, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril. Estas empresas van precedidas de un (1) en la relación 
que se cita.

Los beneficios fiscales anteriormente reseñados que no ten
gan señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por el período de cinco años a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración cuando las circunstancias asi lo 
aconsejen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las. obliga
ciones que asumen cada una de las Entidades concertadas en 
las respectivas cláusulas de las actas de concierto dará lugar, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 5.º 
de la Ley 194/1963, de 28- de diciembre, a la suspensión de 
los beneficios que se les han otorgado en el apartado anterior, 
y, por consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los 
impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
realización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado 4.º de esta 
Orden.

Tercero. En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la 
suspensión de los beneficios si se acredita debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y será tramitado en la forma establecida en la. 
cláusula undécima del acta de concierto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ANEXO
Relación que se cita

Empresa «Manuel Pereiro Barral», ubicada en Touro, pro
vincia de La Coruña, 36 cabezas de ganado en la finca Loureiros 
Quión, del término municipal de Touro (La Coruña).

Empresa «José Pérez Carnero», ubicada en Cazurra, Morales 
del Vino y Entrala, provincia de Zamora, 30 cabezas de ganada 
en varias fincas de los términos municipales de Cazurra, Mora
les del Vino y Entrala (Zamora).

Empresa «Ramón Castro Barral», ubicada en Golada, pro
vincia de Pontevedra, 56 cabezas de ganado en la finca Santan
dre, del término municipal de Golada (Pontevedra).

Empresa «Eloísa Calderón Navarro», ubicada en Bercience 
y Noves, provincia de Toledo, 100 cabezas de ganado, para una 
2.a etapa, en las fincas de Barcience y Olveite, de los términos 
municipales de Barcience y Noves (Toledo).

Empresa «Manuel Angel González Alonso», ubicada en Lla
nes, provincia de Oviedo, 73 cabezas de ganado en la finca 
Las Lomas, del término municipal de Llanes (Oviedo).

Empresa «Manuel Martín Mateos», ubicada en El Piñero, 
provincia de Zamora, 34 cabezas de ganado en la finca Ondajo, 
del término municipal de El Pinero (Zamora).

Empresa «Lino López López», ubicada en Sarria, provincia 
de Lugo, 37 cabezas de ganado en la finca Serra de Monte, 
del término municipal de Sarria (Lugo).

Empresa «Luis Gutiérrez Gutiérrez», ubicada en Bargas, 
provincia de Toledo, 100 cabezas de ganado, para una 4.a etapa, 
en varias fincas del término municipal de Bargas (Toledo).

Empresa «Manuel Regueiro Queijo», ubicada en Cerceda, 
provincia de La Coruña, 38 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Cerceda (La Coruña).

Empresa «Paulino Suárez Hevia», ubicada en Posada-Lla
nera, provincia de Oviedo, 36 cabezas de ganado en la finca 
Huerta Delante de Casa», del término municipal de Posada 
Llanera (Oviedo).

Empresa «Fernando Alvarez Moreno», ubicada en Fregenal 
de la Sierra, provincia de Badajoz, 72 cabezas de ganado en 
la finca La Acebuchosa, del término municipal de Fregenal 
de la Sierra (Badajoz).

Empresa «Esteban Villarreal Lorenzo», ubicada en Totanes, 
provincia de Toledo, 45 cabezas de ganado en la finca Camino 
Real y varias, del término municipal de Totanes (Toledo).

Empresa «Ildefonso Sanz Sanz», ubicada en Escalona del 
Prado, provincia de Segovia, 120 cabezas de ganado en varias 
fincas de varios términos de la provincia de Segovia.

Empresa «José Luis Sánchez Gil», ubicada en La Almunia, 
provincia de Zaragoza, 40 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de La Almunia (Zaragoza).

(1) Empresa «Grupo Sindical de Colonización número 16.347», 
ubicada en Valverde del Majano, provincia de Segovia, 100 ca
bezas de ganado en varias fincas del término municipal de 
Valverde del Majano (Segovia).

Empresa «José Carrasquer Foj», ubicada en Belver de Cinca, 
provincia de Huesca, 30 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Belver de Cinca (Huesca).

-Empresa «José Francisco Esponera Esponera y Hermanos», 
ubicada en El Burgo, provincia de Zaragoza, 300 cabezas de 
ganado en la finca La Florida, del término municipal de El 
Burgo (Zaragoza).

Empresa «María Rocío Ruiz Ocón». ubicada en Ricla, pro
vincia de Zaragoza, 50 cabezas de ganado en varias fincas del 
término -municipal de Riela (Zaragoza).

4945 ORDEN de 16 de enero de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, recaída en el 
recurso número 354/76, promovido por el Procu
rador señor Sánchez Malingre, en nombre y re
presentación de don Miguel Velázquez Giménez y 
otros Conductores y obreros del Parque Móvil Mi
nisterial.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 354/76, interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor 
Sánchez Malingre. en nombre y representación de don Miguel 
Velázquez Giménez y otros Conductores y obreros del Organis


